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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 06753/INFOEM/IP/RR/2025, presentado por XXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Información con número de folio 00290/ATIZARA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día ocho de mayo dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los recibos de nómina del presidente municipal, sindicos, regidores y directores de área correspondientes a la segunda quincena del mes de abril de 2025.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX

2. El día veintinueve de mayo de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitó una prórroga para la entrega de la información, ya que a su decir requiere un procesamiento, máxime de señalar que el número de solicitudes recibidas retrasa la búsqueda de la información.

3. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, mediante tres archivos denominados RECIBOS DE NÓMINA.pdf, 290.pdf y, [Untitled]_2025060915483732.pdf, que de manera general contiene  recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información de la segunda quincena de abril del dos mil veinticinco y el Acuerdo que sustenta la versión pública generada.

4. El diez de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: 
	“REPUESTA A LA SOLICITUD 00290/ATIZARA/IP/2025”

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“EN LA RESPUESTA ENTREGADA POR EL SUJETO OBLIGADO SE OCULTAN LOS NOMBRES DE ALGUNOS SERVIDORES PÚBLICOS, LO CUAL ES INDEBIDO, YA QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEBE DEJARSE A LA VISTA DEL SOLICITANTE.”

5. Con fecha diecisiete de junio dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. El SUJETO OBLIGADO el día diecinueve de junio de dos mil veinticinco rindió informe justificado por medio de dos archivos denominados Recibos de Nómina II.pdf y [Untitled]_2025061910104918.pdf, que contiene grosso modo los mismos recibos de nómina entregados en la respuesta inicial, con el nombre de los servidores públicos visible, derivado que se refiere el archivo inicial se encontraba dañado. Por su parte el solicitante fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia
7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. Procedencia.
8. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

9. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la Materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Recibos de nómina del Presidente Municipal, síndicos, regidores y directores de área de la segunda quincena del mes de abril de 2025.

11. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión de manera general en contra de indebida clasificación de nombres de servidores públicos. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la clasificación de la información; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

12. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

13. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

14. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

15. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Dicho lo anterior es necesario traer a contexto los motivos de inconformidad; toda vez que estos son tendentes a impugnar la versión pública del soporte documental entregado; es decir que no se impugna el tipo de recibo de nómina que le fue remitido o su entrega de información incompleta, de lo que se deduce se encuentra conforme con lo entregado, exceptuando el hecho de haberse testado el nombre de los servidores públicos.

16. De tal forma que, la parte de la solicitud o de lo entregado en respuesta, que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

17. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

18. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

19. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

20. En consecuencia que los demás fundamentos remitidos en respuesta. Se consideran un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 

21. Ahora bien, respecto del rubro impugnado, este se advierte parcialmente procedente por las siguientes consideraciones: que ciertamente, solo en 1 de los 31 recibos de nómina entregados, se puede observar el nombre del servidor público.

22. Motivo por el cual, una vez interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO en calidad de informe justificado, modificó su respuesta, aceptando que ciertamente lo entregado se encontraba deficiente; no obstante que no se trató de una clasificación indebida del dato, sino que obedeció a que el archivo electrónico se encontraba dañado, motivo por el cual se reenviaron los documentos de referencia con los nombres visibles.

23. Al respecto, del análisis al documento electrónico remitido de manera inicial, se advierte que ciertamente el nombre de los servidores públicos no fue objeto de clasificación; sino que efectivamente corresponde al hecho de que el documento, se encuentra en formato abierto en un formato PDF corrupto; pudiendo ser visibles los nombres si se abre desde el software adecuado, no obstante los solicitantes no están obligados a contar con determinado programa para el ejercicio de su derecho humano de acceso a la información pública.

24. Por otro lado, del análisis al documento remitido en informe justificado, se desprende que corresponde a un documento igualmente en formato PDF, con otra calidad de imagen menor; pero que sin embargo ofrece la información objeto de impugnación, a saber, los nombres de los servidores públicos con independencia del software, programa o aplicación en que se abra o visualice, de tal forma que fue subsanado el motivo de inconformidad.

25. Asimismo no pasa desapercibido que no se estima necesaria la generación de un Acuerdo que sustente la versión pública de la información entregada; toda vez que desde la respuesta inicial se entregó un Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde se aprobó la clasificación de los siguientes datos:
[image: ]

26. Lo anterior adicionalmente confirma, lo informado por el SUJETO OBLIGADO en informe justificado, relativo a que el nombre de los servidores públicos, no fue objeto de clasificación; sino que se trató de un error en el archivo electrónico.

27. Por otro lado, no pasa desapercibido que del pronunciamiento referido en informe justificado y de la información que contienen los recibos entregados, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

28. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

29. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. 

31. En razón de lo anterior, es que se estima que la información remitida en un hecho posterior como lo es la etapa de manifestaciones en calidad de informe justificado, resulta un hecho que actualiza una causal de sobreseimiento del Recurso de Revisión de mérito, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
…“
Énfasis propio

32. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por EL RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

33. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

34. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el Recurso de Revisión 06753/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

· Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
35. Finalmente, no pasa desapercibido que en la respuesta inicial, el archivo que contiene los recibos de nómina al encontrarse en datos abiertos, permite la selección del texto, que al copiarlo y pegarlo en documento diverso, permite conocer los datos que fueran testados, pudiendo conocer su contenido. Por tanto se concluye que la versión pública elaborada resulta deficiente.

36. Al respecto, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que si bien no se dejaron en estricto sentido a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, si pueden ser conocidos como anteriormente se señaló. Por tanto es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

37. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:


Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

38. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atiendan las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

39. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

40. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

41. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06753/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar su respuesta el SUJETO OBLIGADO; el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente Resolución.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Una vez analizados los documentos con los que se daré respuesta referente al “Recibo de Némina”, se
advierte que para este rubro existe informacién susceptible de clasificar como confidencial al tratarse de
datos personales correspondientes a una persona fisica identificada o identificable tales como: Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Namero de Seguridad Social (ISSEMYM) y Otras Deducciones que no
Corresponden a Erogaciones de Recursos Puablicos, mismo que se describen a continuacion:

RECIBO DE NOMINA

Dato Personal

Razonamiento

Normatividad

Registro Federal
de
Contribuyentes
(RFC)

Clave alfanumérica de cuyos datos que la
integran es posible identificar al titular de
esta, fecha de nacimiento y la edad de la
persona, la homoclave que la integra es
Unica e irrepetible de ahi que sea un dato
personal que debe protegerse.

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.m
X/Criterios/19-17.docx

Nimero de
Seguridad Social
(ISSEMYM)

Se integra con datos de identificacion del
trabajador y se utiliza Unicamente para
cuestiones relacionadas con la seguridad
social, por lo que es un dato que debe
clasificarse.

hitp://criteriosdeinterpretacion.inai.org.m
X/Criterios/20-10.docx

Otras
deducciones que
no corresponden
a erogaciones de
recursos publicos

Se refiere a deducciones por conceptos
referentes a gastos personales del
servidor publico, en ellas se incluye el
pago de préstamos, y otras deducciones
de caracter personal.

http:/criteriosdeinterpretacion.inai.org.m
X/Criterios/20-10.docx

Se considera como informacion
confidencial de acuerdo a lo establecido
en los articulos 3 fraccion IX y 143
fracciones | y Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y
Municipios; y 4 fraccion XI de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios con
relacion al numeral Trigésimo Octavo
fraccion | y Il de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién
y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la Elaboracién de Versiones
Publicas, y

supletoriamente con el articulo 1 fraccién
Iy lll de los Lineamientos Sobre Medidas
de Seguridad Aplicables a los Sistemas
de Datos Personales que se Encuentran
en Posesi6n de los Sujetos Obligados de
la Ley de Proteccién de Datos
Personales del Estado de México.

A re

, en cuanto los datos contenidos en los documentos

entregados y que no fueron testados, se

fraccion I, 133 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado

@‘\de @ xomo informacion publica, en virtud de lo establecido en los articulos 92 fraccion VIII, 122 parrafo
priero,

éxicol § Municipios; 57 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y numeral

A
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Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




